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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN ,de 8 de septiembre de 1969 por la. qu~ se
aprueba el Plan de Meioras Territoriales y Obras
de la zona de concentre:tCión parcelaria (le Lupútna
(GuadalaiaraJ.

lImos. Sres.: Por Decreto de 23 de juBo de 1966 se declaró
de ut1lidadpública la concentraoión parcelaria de la zona de
Lupiana (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra~

ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordena.ción Rural de 27 ele julio de 1968, el servi·
cio Nacional de concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales. y Obras de la zona de Lupiana
<Guadalajara). Examinado ei referid<) Plan, este Mintsteri<)
coilsidera que las obras en él inchúdas han sido debidamente
elasl!lcadas en los grupos que determinan los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rora! de 27 de julio de 1968 y qtie.
al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria. se obtengan los mayores nebeficios
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su vjrtud, este Ministerio se ha. servido disporter:

Prtmero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de concentración parcelaria de Lupiana (Gua.
dala.jara), cuya concentración parcelaria fué declarada de uti~

lidad pública por Decretó de Z3 de jUl10 de 1.966.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de

IlESOLUCION de la Sección de ImtU3tri4 de la
Delegación Provincial· de La coruña por la que
se declara en co.ncreto lautil1dad pública de la
inBtalactón eléctrica que se. cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del Deo
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se h~e público que por
resolución de esta sección de Industria. de esta feCha, se ha
declarado la utilidad pública en concreto de una línea· sub~
rránea a 15 KV. de 110 metros· de longitud, con origen en otra
línea de igual tensión de la SOciedad' ~nosa» y con término
en los talleres situados en el lugar de El Birloque,en la esta..
ción transformadora de 160 KVA., relación de trs.nsfotmae16n
15~OOO ± 5 por 100/3800-220 voltios" qUe son propiedad de la
Sociedad «Talleres Carral, S. L.», con cIomilicilio en La co-.
rufta, lugar de El Birloque, en la forma y con el alcance que
se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre Ex
propiaclón Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones EléC-
tricas y en su Reglamento de aplicación aprobado por el Deefe·
to que se deja mencionado.

La Corufia, 30 de mayo de 1969.-El Ingeniero Jefe interino.
Gonzalo Arias-Paz-Herrán.-2.109-,D.

r
Sociedad Anónima», con domicilio en Zamora:. .calle Muñ.oz
Grandes, número 14, solicitando autorización para la Instala
ción y declBl'ación de utilidad pÚblica, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cu.vas
características técnicas principales son las siguientes:

Linea a 13;2 K\T., con o:ngenen la linea de Navlanos de
Alba. a Moreruela de Tábara, en el apoyo número 4. Tendrá
una longitud de 4.869 metros, sobre apoyos de hormigón aroo
mado; conductor, alurninio-acero de 54.6 milimetros cuadra-
dos, y aisladores de vidrio. Final en .apoyo número 50.

Derivación con origen en apoyo 49 de la anterior, fte igua
les características, y 1.236 metros de longitud. :Final en· centro
de transfonnaci6n que se proyecta, tipo intemperie, con tran,s..
formador de 50 KVA., en Periella de Castro.

Red baja tensión con conductores de aluminio. pomogéneo
y cable balo plomo en acometidas.

Esta De egación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jUlio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de líneas Eléctricas'
de Alta. Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Ordenmj.
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada. y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la ímposiaión
de servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamentp de la Ley 10/1966. aprobado
por Decréto 2619/1966.

Zamora. 2 de septiembre de 1969.-El Delegado provincial,
por delegacIón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.
9.169-0.

RESOLUCION de la Delegactón Provincial de Za
mora por la que se autoriza y declara de utilidad
pública lainstalaclón eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámItes· reglamentarios en el expediente tn..
00Id0· en esta·Delegación Provinchtl a, instancia. de «1berduero.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de MI1
laga por la que Se autoriZa la instalación de línea
de energía eléctrica y estación transtormcuf.ora que
!le citan 'Y se declaran en concreto la utilidad pú
blica de las mtsmas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
281, incoado en ,esta Delegación Provincial a instancia de «Com
paíIla BevJllana de tmectrlcldad, B. A.», con dómldl10 en BevJlla,
calle ,MOl1salves, 1M2, solicitando autoriZación y deelaraclón de
utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:..

Origen de la lmea.: De Unea aérea de circunva-la.cióTI.
Final de la misma: Estación tra.nsformadora.
Térmitlo. muntclpal: Málaga.
Tensión del servlclo: 19 KV.
Tipo <le 1& lfnea,: Subterránea.
Longitud: 90 metros.
Conductor: A1....R&V de tres (1 x 150,) milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 250 KVA.. rela-

ción 10.000 ± 5 PQr l00/38ú'-:l20 V.
Objeto: .. Sunúnlstrar energia a edificaciones de «Inmobiliar1a.

Rosales», sita en el parque. de Suárez.

Esta Delegación, Provincial, en cumplimiento de .10 dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2&19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/19llll,
de 1ll de marzo; Decretó 177&/1967. de 22 de Julio; Ley de :l4 de
noviembre de 1&39, Reglamento de Lineas 'Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y en la Orden mtnistedal
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energia eléctrica sollcitadM
y declarar la utilidad pública de las mismas a los ~fectos de
expropiaclón forzosa y de la .Imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y l1Ii11taciones. que establece el Re
gIamentó de la Ley 1011966, aprobado por Decretó 2&19/191l1l.

Málaga, 4 de septiembre de 1969.-El Delegado provincial
Raúl Diez Berzosa·.-9.205-e~

IlESOLUCION de la Delegación PrClDincial de Má
laga· pQT la que se autortza la tnstalact6n de línea
de energfa eléctrica y estacl6n transJarmadora que 1

se citan y se declaran en concreto ia, utuíd.Ctd pú
blica de las mismas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678.'
277, incoado en esta Oelegaei6n Provincial a instancia de «Com
paílla 8evJllana de Elecl<lcldad, B.. A.., con d9J11lclllo en BevJlla,
coJle MonsaIves, 1().d2. soIlcltando autóriZl>Clón y declaración de
utmdad pública de las instalBclones eléctricas cuyas caraete-
risticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea.: De otra. aérea existente.
Finalidad de .la m1Bma: Estación transforma>C1ora,
Término munlclpal: Antequera.
Tenalón de servicio: 10 KV.
Tipo de.la línea: Aérea.
Longitud: 300 metros.
conauctor: Alumini(HJ.cero de 27;6 mllimetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo intemperie de 50 KVA., rel..

clÓ!1 10.000 ± 5 por 100/220-12'7 V.
Objeto: Suministrar energía a la barriada Cafi·ada Pareja.

de OarlaojaJ.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2&17 y 2&19/1006, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de al de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y en la Orden ministe':'ial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de.
expropiación forzosa y de la :Imposición de servidumbre de paso
en las· eoodic1ones, alcance y limtta.clones que establece el Re
lflamentó de la Ley 10/191l1l, aprobado por Deeretó 2&19/1966.

Málaga, 4 de septiembre de 19611.~El D<!1eg8do provlnci.l,
Raúl Olez Berzosa.-Il.200-c,

expropiación fOl"ZOSBo Y de la. imposición de servidumbre de paso
en las condtclones.· alcance y l1m1.taclones que esta·bleee el Re-.
glamentó de la Ley 10/191l1l, aprobado por Deeretó 261911966.

:MáJ.Bia.. 4 de sept1embre de 1969'.---'El Dele¡ado provinciaJ.
Raúl 01.. Be=s..~.2IM-e. .


